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1.TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   5 
2.ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.0383-2026 
Nombre completo del contratista: HECTOR FABIO DOMINGUEZ MARTINEZ 
Documento de identificación: 6288420 
Nombre del supervisor: TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA 
Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACION 
Objeto del contrato: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría del 
Deporte y la Recreación del proyecto denominado Apoyo a la iniciación y formación 
deportiva en Santiago de Cali BP - 26005288 
 

3.INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

16/ene/2026 
Fecha terminación 

30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO: PRORROGAR el Contrato De Prestación De 
Servicios No 4162.010.26.1.0383-2026, suscrito con el/la señor(a) HECTOR FABIO 
DOMINGUEZ MARTINEZ hasta el 30 de junio de 2026. SEGUNDO: ADICIONAR el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 4162.010.26.1.0383-2026 en la suma de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($4.542.000). 
TERCERO: El valor del contrato incluida la adición es de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE ($13.626.000). El Distrito de Santiago de Cali pagará el 
valor de la adición en DOS (2) cuotas, cada una por valor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($2.271.000). 
Suspensión:  N/A 
Reanudación: N/A 
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Cesión: N/A 
Terminación anticipada:  N/A 
 

4.INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($9.084.000) 
Adición: Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

PESOS M/CTE ($4.542.000). 

Prórroga: ﻿Hasta el 30 de Junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 
 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 
Información: 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 
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$13.626.000 $2.271.000 $9.084.000 $2.271.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1081283154​  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823795553 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 11/05/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: Anexa la resolución de pensión. 

5.INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: 
 
Mediante el presente documento a continuación relaciono las actividades realizadas según 
el contrato de Prestación de Servicios No 4162.010.26.1.0383-2026 
  

1.Apoyar la realización de acciones para formación deportiva en el sistema educativo a 
través de actividades orientadas al respaldo operativo, seguimiento y organización 
documental de las acciones del proyecto, garantizando el control, registro y disponibilidad de 
la información en los sistemas institucionales y archivos del área de Fomento. 
 

●​ El contratista brindó apoyo en la recepción de los expedientes contractuales 
correspondientes a la vigencia 2026, realizando actividades de verificación y 
seguimiento a su organización documental, con el fin de garantizar el cumplimiento de 
los lineamientos y la normativa establecida por el archivo central.  
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2.Brindar apoyo al Proceso de Gestión Documental, conforme a la normativa técnica vigente 
que regula los archivos (Ley 594 de 2000), incluyendo actividades de selección, valoración, 
alineación, ordenación, expurgo, foliación, rotulación y cambio de carpeta de los documentos 
de las diferentes vigencias, así como su adecuada custodia en la Secretaría del Deporte y la 
Recreación, de acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales. 
 

●​ El contratista apoyó al proceso de archivo documental bajo la normativa ley 594 de 
2000 cumpliendo con todos los requisitos para garantizar el cuidado documental de 
los expedientes. 
 

3.Apoyar las actividades de limpieza, organización y mantenimiento básico de los depósitos, 
cajas y carpetas que conforman el acervo documental de la Secretaría del Deporte y la 
Recreación, contribuyendo a su conservación y correcta disposición. 
 

●​ El contratista Durante este periodo, no fue requerido para desarrollar actividades 
vinculadas al cumplimiento de la obligación. 

 
4.Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 

●​ El contratista asistió a socialización de indicaciones de archivar los expedientes de 
otro si para cumplir con la meta . 

 
MEDIO DE VERIFICACIÓN 
 
LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK: 
https://drive.google.com/drive/folders/1KvzJLMmWE0ekAGQ4o-ju-6bkSLceHrhn?usp=drive_
link 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
Observaciones al informe técnico:  N/A 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 5 

https://drive.google.com/drive/folders/1KvzJLMmWE0ekAGQ4o-ju-6bkSLceHrhn?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KvzJLMmWE0ekAGQ4o-ju-6bkSLceHrhn?usp=drive_link


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
 

6.RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
  No se reporta recomendaciones para el presente período 
 
 

7.FIRMAS RESPONSABLES 
 

 
​  
 
 
​
Nombre y firma del Supervisor  
TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA  
______________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito  de Santiago De Cali, 25/may/2026 
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